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con CIF B2460713 , se constituye la Comisión de Conciliación-Mediación integrada 
por los siguientes miembros:
Presidencia: D. Ignacio Colón Pérez
Secretaría: D. José María Reguera Benitez
Vocalía: D. Rosario Galiana Vigo
 Antecedentes:
 Con fecha 11 de octubre de 2022  tuvo entrada en el registro electrónico 
del SERCLA, plataforma ORION, escrito de iniciación (Nº Reg. Entrada: 
2022999011302841)   interponiendo el presente conflicto colectivo ante el SERCLA. 
con número de expediente C/11/2022/626. 
 Con fecha 13 de octubre, se cursaron citaciones a las partes para acto de 
mediación presencial, lo que fue solicitado y aceptado por las mismas, compareciendo, 
por estos medios, en el día de hoy las siguientes personas:
 Por la parte promotora: D. José López Bravo, D. Francisco Gago Sánchez, 
D. Carlos Suárez Barragán, D. Juan A. Abad Rodríguez, Dª Carmen Gómez-Plana 
Usero y D. Angel L. Santiago Calderón. Email: jlbravo@and.ccoo.es  angel.santiago@
fesmcugt.org,  malopez-ca@fsc.ccoo.es    
 En representación de la parte frente a la que se promueve el conflicto: 
D. José Blas Fernández Sánchez, en representación de AGETRA (CIF B24260713), 
en virtud de porder otorgado ante el notario del Ilustre Colegio de Sevilla D. Oscar 
Alberto Fernández Ayala, de fecha 17/07/2006 y número 3260 de su protocolo que 
obra en nuestra base de datos, quien está acompañado de D. Javier Lobato Moreno y 
Dª Francisca Aragón Torres . Email: blas.fernandez@joseblasfernandezsanchez.e.tel
efonica.net 
 Objetivos y finalidades del conflicto planteado por el promotor en el escrito 
de iniciación:  
APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
TRANSPORTES MERCANCÍAS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ
 Se hace constar que en el supuesto de que el procedimiento ante el SERCLA 
finalice con avenencia, este Sistema solicitará a la Autoridad Laboral la inscripción 
del acuerdo alcanzado en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 
conforme a los artículos 2.1d  y 6.1.c del R.D. 713/2010, de 28 de mayo. 
 El presente acto comienza a las 10:00 horas, finalizando a las 10:45 horas, 
siendo el numero de trabajadores afectados 5000. 
 Iniciada la sesión, conforme a las normas legales y convencionales de 
aplicación, todas las partes interesadas, exponen a los miembros de la CCM, sus 
respectivas posturas, iniciándose un debate sobre el objeto del conflicto
 Finalmente, tras varias intervenciones de los asistentes, las partes acuerdan:
1.- Constituir la Comisión Paritaria, que se reúne por primera vez, con los miembros 
que participan en esta sesión y con los que, en su momento, designen AGETRA, CC.OO 
y UGT, reconociéndose la legitimidad necesaria para ello.
2.- En relación a la interpretación de las dietas (Art. 35) se ratifican en la redacción 
dada en el convenio por entender que es precisa la misma, no dando lugar a nuevas 
interpretaciones.
3.- En relación a la interpretación de la toxicidad y peligrosidad (Art. 34,2,2) se ratifican 
en la redacción dada en el convenio por entender que es precisa la misma, no dando 
lugar a nuevas interpretaciones. 
4.- Solicitar a la Autoridad Laboral una corrección de errores detectados en la publicación 
del convenio colectivo en las cantidades transcritas de salario mensual y salario día 
en el Conductor Mecánico para el año 2022 (1.060,81.-€ y 35,36.-€), así como en las 
del Conductor Repartidos en el salario día (33,75.-€)
 A la vista del acuerdo alcanzado, se da por finalizado el procedimiento 
CON AVENENCIA.
 El Secretario de la Comisión de Mediación, lee a las partes el contenido 
del acuerdo transcrito anteriormente, manifestando las partes su conformidad.
D. José Blas Fernández Sánchez. D. Javier Lobato Moreno. Dª Francisca Aragón Torres. 
D. José López Bravo. D. Francisco Gago Sánchez. D. Carlos Suárez Barragán. D. Juan 
A. Abad Rodrígu. Dª Carmen Gómez-Plana Usero. D. Angel L. Santiago Calderón. Dª 
Rosario Galiana Vido. D. Ignacio Colón Pérez. Firmas.
 CERTIFICACIÓN: D. José María Reguera Benítez, como Secretario de la 
Comisión de Conciliación –Mediación  adscrito funcionalmente al Consejo Andaluz 
de Relaciones Laborales, doy fe de todo lo practicado, emitiéndose el presente acta a 
21 de Octubre de 2022 y firmándose electrónicamente. De la presente acta se remitirán 
copias a las partes de forma electrónica
Convenio o Acuerdo: TRANSPORTES DE MERCANCIAS LARGA DISTANCIA
Expediente: 11/01/0295/2022
Fecha: 23/01/2023
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: JOSE MARIA REGUERA BENITEZ
Código 11000935011982.
 VISTA la comunicación presentada en el registro telemático de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, por el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
Colectivos Laborales de Andalucía en Cádiz, 
 CONSIDERANDO 
 PRIMERO.- Que con fecha 7-11-2022 tiene entrada a través de medios 
electrónicos, en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo, solicitud 
de inscripción por el responsable del SERCLA en Cádiz, del Acuerdo de Mediación 
suscrito entre las partes del sector de TRANSPORTES DE MERCANCIAS DE LARGA 
DISTANCIA, el día 21-10-2022. Se inscribe sin publicación el 14 de noviembre de 
2022, reabriéndose el expediente para su publicación a petición de los responsables 
del Sercla con fecha 16 de enero de 2023.
 SEGUNDO.- Que la competencia de esta Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, para la inscripción del precitado acuerdo, 
viene determinada por el R.D. 4043/1982, de 29 de Diciembre, por el que se acuerda 
el traspaso de funciones y servicios del Estado en materia de trabajo a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y 
Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo; y todo ello en relación con 

el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
304/2015, de 28 de julio; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 210/2015, de 
14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio.
 TERCERO.- Que constando en el expediente administrativo la precitada acta 
de acuerdo, alcanzado en procedimiento ante la Comisión de Conciliación Mediación 
del SERCLA y que dicho acuerdo, logrado a través de la mediación, tiene la eficacia 
jurídica y tramitación de convenios colectivos, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 83 y 90 del vigente Estatuto de los Trabajadores y acuerdo interprofesional 
sobre el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales en Andalucía 
(SERCLA). 
 Por todo lo expuesto,
 RESUELVE 
UNICO.- Proceder a la inscripción del acuerdo de mediación, suscrito en el 
SERCLA, entre las partes que forman el convenio del sector de TRANSPORTES DE 
MERCANCIAS DE LARGA DISTANCIA, el día 21-10-2022.
 Cádiz a 23 de enero de 2023. EL DELEGADO TERRITORIAL DE LA 
DELEGACION DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONOMO. FDO.: 
DANIEL SANCHEZ ROMAN.            Nº 12.139

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 19 de enero de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Por acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, así como en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de agosto de 2017, se aprueban las Bases 
Generales por las que se regirán los procesos para la selección de plazas vacantes en 
la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz, por el turno libre.
 Segundo.- Mediante Resolución de 11 de febrero de 2020, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 37, de 25 de febrero de 2020, se dispuso 
la aprobación de la convocatoria y Bases Específicas reguladoras del procedimiento 
para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 2 plazas de 
Arquitecto/a, identificadas con los códigos F-03.03.12 y F-03.03.13, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2017, por 
el sistema de oposición libre.
 Tercero.- En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 14, de 22 
de enero de 2021, se publica Anuncio de 15 de octubre de 2020, de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo al extracto de las bases específicas que regulan los procesos 
convocados para la selección de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta 
Corporación, en régimen de personal funcionario de carrera, mediante turno libre, entre 
las que se encuentran las 2 plazas de Arquitecto/a, en régimen de personal funcionario 
de carrera.
 Cuarto.- Mediante Resolución de 13 de abril de 2021, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 103, de 30 de abril de 2021, se anuncia la convocatoria 
pública de las plazas que se indican de Arquitecto/a, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, mediante el sistema de 
oposición, en turno libre.
 Quinto.- Finalizadas las pruebas selectivas correspondientes para ocupar 
en propiedad las plazas convocadas, el Tribunal calificador formula propuesta de 
nombramiento, a la Presidencia de la Corporación, mediante Edicto de fecha 21 de 
noviembre de 2022 publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, a favor de 
las personas que han sido seleccionadas María Victoria Piña Tinoco, con D.N.I. núm. 
***1934** y Esperanza Rodríguez Valls, con D.N.I. núm. ***7265**.
 Sexto.- En la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz consta 
la existencia de plazas vacantes de Arquitecto/a, identificadas con los códigos F-03.03.12 
y F-03.03.13, incluidas en el Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”, pertenecientes 
a la escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior.
 Séptimo.- Por la Intervención General de la Diputación Provincial de Cádiz 
se ha emitido informe favorable de fecha 16 de enero de 2023, en el que se acredita 
la fiscalización e intervención previa del gasto cuyo objeto es el nombramiento de 
dos personas funcionarias de carrera, en las plazas indicadas, dada la necesidad de las 
mismas para garantizar la correcta prestación del servicio público de carácter esencial 
prestado por esta Corporación.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión de 
las plazas vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz, 
por el turno libre, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017.
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• Bases Específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de 2 plazas de Arquitecto/a, publicadas en el BOP de Cádiz 
núm. 37, de 25 de febrero de 2020.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El artículo 3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
establece que el ingreso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios se realizará mediante 
convocatoria pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se 
ajustarán en todo caso a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas específicas 
de aplicación a los mismos.
 Del mismo modo, el artículo 4 establece que el ingreso del personal 
funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso-oposición 
o concurso libres, en los que se garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad.
 También resultarán de aplicación las Bases Generales por las que se regirán 
los procesos selectivos para la provisión de las plazas vacantes en la plantilla de personal 
de la Diputación Provincial de Cádiz, por el turno libre (BOP Cádiz núm. 47, de 13 de 
marzo de 2017), así como las Bases Específicas del procedimiento para la selección, 
en régimen de personal funcionario de carrera, de 2 plazas de Arquitecto/a, publicadas 
en el BOP de Cádiz núm. 37, de 25 de febrero de 2020.
 Segundo.- El nombramiento como personal funcionario de carrera se 
formalizará de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del TRLEBEP, que 
establece “Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 
vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el 
Derecho Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de 
carácter permanente.”
 Tercero.- Conforme a lo establecido en la base Octava de las específicas 
(BOP Cádiz núm. 37, de 25 de febrero de 2020), concluidas las pruebas, el Órgano de 
Selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, la relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, 
y elevará a la Presidencia la propuesta de nombramiento como personal funcionario, 
cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.
 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz de la Corporación, 
la oferta de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos. En esta figurará, al menos, el mismo número que personas aspirantes que 
hayan sido seleccionadas.
 Cuarto.- En la base Novena de las específicas (BOP Cádiz núm. 37, de 
25 de febrero de 2020) se establece que una vez presentada la documentación, quien 
ostente la Presidencia de la Corporación nombrará a las personas seleccionadas y se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Asimismo, se les notificará el 
puesto adjudicado.
 Quinto.- Una vez aceptada la oferta de los puestos de trabajo y destinos 
a cubrir por las personas seleccionadas por el Tribunal calificador, procede realizar 
el nombramiento como personal funcionario de carrera al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 9.1. del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Nombrar como funcionarias de carrera de nuevo ingreso de la 
Diputación Provincial de Cádiz, para ocupar las plazas de Arquitecto/a, identificadas 
con los códigos F-03.03.12 y F-03.03.13, convocadas a través de la Oferta de Empleo 
Público de esta Corporación para el año 2017, incluidas en el Grupo de clasificación 
“A”, Subgrupo “A1”, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala 
Técnica y clase Superior, a las personas seleccionadas María Victoria Piña Tinoco, con 
D.N.I. núm. ***1934** y Esperanza Rodríguez Valls, con D.N.I. núm. ***7265**, 
respectivamente en las plazas indicadas. 
 SEGUNDO: El nombramiento de las personas designadas surtirán sus 
efectos oportunos a partir del día hábil siguiente a la toma de posesión de las plazas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 62.1.d) del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 26/01/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. 25/01/2023. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: 
Mariano Viera Domínguez.            Nº 11.425

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA
ANUNCIO

 Con fecha 23 de diciembre de 2.022 la Junta de Gobierno Local de este 
Excmo. Ayuntamiento aprobó en sesión ordinaria las Bases Específicas y convocatoria 
para la  provisión de una plaza de Arquitecto/a, funcionario de carrera, incluida en la 

Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del empleo público 
temporal.
 El plazo de presentación de instancias a las pruebas selectivas será de 
veinte días naturales y comenzará a partir del día siguiente al de publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 El resto de anuncios se publicarán en el Tablón de Anuncios y página web 
municipal.
“BASES PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN 
EL AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA, CONFORME A LA LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE 
LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
 PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 Las presentes bases tienen como objeto dar cumplimiento a lo regulado 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, y proceder a la cobertura de plazas de naturaleza 
estructural, incluidas o no en la Relación de Puestos de Trabajo o en la Plantilla de 
la Entidad Local que están dotadas presupuestariamente, y hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2020.
 Tras el proceso de estabilización que se ejecute conforme a lo regulado 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, la tasa de cobertura temporal de la Entidad Local 
se situará por debajo del ocho por ciento de las plazas estructurales.
 De la resolución de este proceso no se derivará, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, se ofertarán exclusivamente plazas de naturaleza estructural 
que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 
tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y en extracto en el de la Comunidad Autónoma. La convocatoria se publicará también 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el de la Comunidad Autónoma. Asimismo 
se publicará un anuncio con la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado con el 
contenido previsto en el art. 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local que abrirá el 
plazo de presentación de solicitudes. La resolución de los procesos selectivos finalizará 
antes de 31 de diciembre de 2024. 
 SEGUNDA.- DESCRIPCION DE LA PLAZA CONVOCADA.
 La plaza convocada conforme a la oferta de empleo público publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia el 26 de mayo de 2022, es la siguiente:
 A).- PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA:

Nº 
PLAZAS PLAZA ESCALA SUBESCALA GRUPO NIVEL

1 Arquitecto/a Administración Especial Técnica A1 25

 TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para ser admitidos en la selección, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:
• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
• Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
• Presentación de los anexos I y II.
• Estar en posesión del título universitario de Arquitecto. La homologación y/o 
equivalencia de cualquier título deberá aportarla la persona interesada, debidamente 
acreditada por la autoridad académica competente. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero deberán poseer el documento que acredite de forma fidedigna su 
homologación.
 Los requisitos establecidos en estas bases, deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
 Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su condición 
de discapacitado como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto de 
trabajo. Además deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo las 
pruebas de selección.
 CUARTA.- PRESENTACION DE SOLICITUDES.
 4.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOE de la convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud (Anexo I) dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, adjuntando la siguiente documentación:
1.- Fotocopia del D.N.I. 
2.- Documento acreditativo de estar en posesión del título exigido en la presente 
convocatoria.
3.- Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias alegados. No se tendrán en 
cuenta los méritos que no se aporten y acrediten debidamente en el plazo de presentación 
de instancias. La experiencia en la Administración Pública solo se tendrán en cuenta 
si están acreditadas mediante certificado administrativo expedido por el órgano o 


